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\noche, con la presidencia del se- 
^Cano de Rueda, celebró sesión 
-jaordinaria la citada Cámara. Des- 

del despacho ordinario, fué 
tobado el presupuesto para 1932. 
|.;n el mismo se introducen esca- 
. modificaciones con relación al 
^rior. Consisten las principales en 
formación del censo, con arreglo 
sistema de fichas ordenado por la 
perioridad. En esas fichas consta- 
todos los elementos de trabajo, 

jfsonal, máquinas y producción de 
; inscriptos en el censo, trabajo 

ae se verificará por triplicado, que- 
fldo el original en el fichero de la 
xporación y elevando un ejemplar 
ministerio de Economía Nacional 
otro al Consejo Superior de Cá- 
aras.
Se acordó también reformar en 
unto lo permitan los recursos dis
unibles la suscripción fiara el paro 
brero y algunas instituciones de ca- 
ilnl.
por último, se aprobó el informeí 101 o<5 apruLJU vi iiiiuriiic

U, en cumplimiento de lo acorda- 
yen la sesión anterior,, la. Cámara
tva a la Comisión de Trabajo, en 
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Por tanto, y por lo que se refiere 
ncretamente a España, nuestra 
posición a que llegue a instaurarse 
oa ley de control obrero con las 
mitades que se preconizan, puede 
htetizarse en los puntos siguientes: 
l.° Porque según se desprende 

-1 proyecto de ley presentado (que 
i,coh ligeras variantes, la enmien- 
nlc la representación obrera en el 
stitúlo de Reformas Sociales hace 
sos nueve años) y en relación con 
Itexto de la futura Constitución 
probado ya por Jas Cortes, según 
Fual toda la propiedad podrá ser 
tializada, servirá de conducto para 
lo, y por tanto para la destrucción 
I actual régimen económico e in- 
islrial.

Porque la economía españo- 
ja empobrecida, no podría sopor- 
fgolpe tan duro como el de un 
'«yo de control obrero y, bajo su 

caería en total ruina, retrasan- 
1 nuestro progreso con peligro de 
^nto en la ¡dea de nación se con- 

y sin que viniera ningún bien 
compensarnos de tan graves daños. 
3- Porque en dos países donde 

18 Gobiernos establecieron el con- 
°l con el mejor deseo y propósito 
Mantenerlo, Rusia y I.uxembur- 

bs circunstancias forzaron a so
Mirlo, retrocediendo al régimen 
gantes para evitar la total destruc
"""' de la industria.

T Porque el país industrial que 
ia la cabeza de las naciones, Ingla- 
rra. donde las instituciones demo-
^¡cas tienen go secular y 
111 derivación de ese principio 

hallar atmósfera favorable; 
_— '’^e cn diversas formas y modaii- 
dees se han admitido aplicaciones 

Pdncipio del control, éste no se 
ÍP^ntó por precepto de la ley, y 
laun los Consejos Whitley, en su 
ma limitada, han sido impuestos, 
0 simplemente aconsejados, sien- 

■ anualmente muchas las industrias 
” । n.° tienen, y en las que se da

^ajo fórmulas distintas al control, 
” gran diversidad en las modalida- 
m 'n ^Ue ninguna Hegue, ni remo- 

/ ‘nte, a los extremos a que el 
*yeclo español llega y sin que 

1 <a pretendido nadie que el Estado 

ais *lorclue atravesando nuestro 
Un,a intensa crisis económica, 

P°r las alteraciones que 
. ^^Hsigo en sus comienzos todo

*0 fundamental de régimen, es
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traería como consecuencia inmediata 
el retraimiento, aun mayor, de capi
tales y la muerte de la mayor parte 
de las industrias y el colocar a las 
que subsistieran en desventajosas 
condiciones para la competencia in
ternacional, cada día más acentuada 
frente a las medidas proteccionistas 
de la mayoría de los países.

6.° Finalmente, porque, como 
demuestran las estadísticas sobre 
huelgas, el pueblo obrero español no 
sienten afán por conseguir esa in
tervención en la gestión de la indus
tria. Antes de llegar a la demanda de 
ella encuentra en su camino otras 
más importantes que formular, aun 
cuando se afirme otra cosa, y sería 
error insigne aceptar, como verda
dero anhelo de la masa obrera, lo 
que ha llegado a nosotros traducido 
de legislaciones revolucionarias, ra
dicalmente opuestas a la nuestra, y 
sin entronque ni semejanza con lo 
que, sobreponiéndose a todas las 
ideologías, acusa la realidad en Es
paña.

* * *
En los párrafos precedentes queda 

condensada fielmente la opinión de 
esta Cámara, coincidentc en absoluto 
con la de elementos industriales y 
comerciantes, muy numerosos y des
tacados, inscritos en el Censo corpo
rativo.

Al elevarla, como informe en tiem
po y forma, a la Comisión de las 
Cortes Constituyentes, con el ma
yor respeto y adhesión, siente esta 
Cámara la íntima e intensa satisfac
ción del deber cumplido lealmente 
y disfruta el honor de laborar por el 
bien colectivo y la prosperidad de 
nuestra querida España.

Segovia para Madrid, a 26 de No
viembre de 1931.

Excelentísimo señor presidente de 
las Cortes Constituyentes.

Rujino Gino <íe Rueda, presiden
te.—^uan //¿7/, secretario.

so por sus propios progenitores, para 
que la caridad pública lo atendiera, 
ya que ellos carecerían de lo más 
imprescindible.

Y fue encontrada la madre del 
niño. Contó aquélla que había sido 
abandonada por su marido y padre 
de aquél. Y sin recursos para susten
tar al pequeño, en un momento de 
desesperación lo abandonó en la ca
lle. Algún alma buena se encargaría 
de él y le alejaría del círculo misera
ble en que se desenvolvía su tierna 
vida.

Nota patética la dada por esta 
triste madre. Y la más grande con
miseración echó un velo sobre esa 
acción. ■

Pero ahora se ha sabido que el 
empresario del cine de la Latina, de 
Madrid, manifestó que la madre del 
niño abandonado no fué encontrada 
en lamentable estado de extenuación, 
en el dintel de una puerta. ¡Fué vista 
en el interior del cine ocupando una 
localidad en la entrada general en 
unión de un individuo!

Antes de entrar en el cine compró 
unas golosinas. Lo presenció una se
ñora en poder de la cual estuvo re
cogido el niño anteriormente, por lo 
que se viene en conocimiento de 
que la desnaturalizada madre es rein
cidente en el delito de abandonar a 
la ventura al hijo de sus entrañas.

Pero se da el caso de que ese mis
mo chiquillo ha estado en poder de 
un señor domiciliado en Segovia. 
¿Quién será?

to el señor Lerroux como el señor 
Martínez Barrios, son partidarios de 
que ese número sea tan sólo un mí
nimum.

I’or consiguiente han quedado 
zanjadas las dificultades que venían 
amenazando. El señor Alcalá Zamo
ra abandonó el Congreso a las nueve 
de la noche, sin hacer manifestacio
nes.

----------- ----------------------
DE LA ALCALDIA

La circulación de carruajes
Estando realizándose obras de re

paración en una casa de la calle de 
San Francisco y haciéndose muy di
fícil, si no imposible, la circulación de 
carruajes por aquella vía, la Alcaldía 
ha dispuesto que mientras se verifi
can dichas obras de reparación, que
de suspendido el tránsito de carrua
jes por la indicada calle de San Fran
cisco, realizándose el tráfico desde 
la estación del ferrocarril al Azo- 
guejo, por las calles de Puente de 
Muerte y Vida, Independencia y San 
Clemente.

IISíRAMfiQ CONVOCADA§ 500 pl azasWE 81 I LHUeJ UlIDnilvU Edad: diez y ocho a treinta años

Preparación por profesor titulado.

Martínez Campos, 12, 2.°

EXAMENES EN FEBRERO

S :

Horas: de 7 a 9 noche

La Prensa de estos días se ha ocu
pado del hallazgo de un niño aban
donado en las calles de Madrid.

1 )esde el primer momento se hizo 
simpática la figura de la criaturita 
que hubo de ser recogida por la Jun
ta de Protección a ¡a Infancia.

La fantasía tejió una enternecedo- 
ra historia alrededor del pequeñuelo 
«lanzado en la sima del mundo» aca-

LA JUNTA DE CARCEL DEL 
PARTIDO

El jueves se reunió en el Ayunta
miento, bajo la presidencia del alcal
de, señor Rincón, la Junta general de 
la Cárcel, constituida por represen
tantes «le todos los pueblos del par
tido.

Se aprobaron definitivamente las 
cuentas correspondientes al año 1929 
y el presupuesto de ingresos y gas
tos de 1932.

El presidente dió cuenta délos 
propósitos que en principio existen 
de destinar el edificio que hasta aho
ra se ha venido utilizando como cár
cel y que es propiedad del Ayunta
miento de esta capital, la Audiencia 
y Juzgados de Instrucción y munici
pal, realizándose las obras precisas 
entre las Corporaciones a quienes ia 
ley encomienda el sostenimiento de 
esas entidades.

La Junta aceptó en principio la 
idea expuesta, sin perjuicio de la 
tramitación procedente.

Y después de tratar de otros par
ticulares de orden interior de este 
organismo, se levantó la sesión.

EL SEÑOR ALCALA ZAM08A, DIS6USTAD0 POR 
LA PROPOSICION SOCIALISTA

Parece que ayer anunció la retirada de su candidadura a la Presi
dencia, pero desistió al dársele toda clase de explicaciones

Los socialistas «hacen 
concesiones*

Madrid, 28.—Los socialistas, en la 
reunión celebrada ayer tarde, redac
taron una nueva proposición.

No constaban en ella las leyes que, 
como la Reforma agraria, Estatuto de 
Cataluña, Control obrero, Jurado y 
alguna otra ya presentadas a la Cá
mara. La enumeración aprobada ayer 
era la siguiente: Presupuestos, Ley 
electoral, Orden público, Congrega
ciones y culto; Matrimonio civil, di
vorcio y secularización de cemente
rios; Ley municipal, Provincial, Ley 
de Instrucción pública, Ley orgáni
ca del Poder judicial, Consejos ase
sores y consejo técnico, Reuniones, 
Ratificación de convenios interna
cionales, y Rescate de bienes comu
nales.

la Constitución en un artículo adicio
nal o simplemente como una propo
sición aprobada por la Cámara? En 
el primer caso indudablemente sig
nificaba una merma del poder al Pre
sidente de la Republica, cuya liber
tad de acción quedaba anulada de 
antepiano.

Parece que al señor Alcalá Zamo
ra le causó malísima impresión la 
propuesta y conferenció extensa
mente con varios ministros.

El ministro de Trabajo dijo al ex 
jefe del Gobierno que eso no dejaba 
de ser un simple propósito de la mi
noría, pero que el del Gobierno se 
limitaba estrictamente a aquellas le
yes complementarias, cuyo índice 
figuró en el Decreto de convocatorai.

En el mismo salón de sesiones, de 
pie y cerca de la puerta, sostuvo

Tampoco tuvo fortuna esta propo- análoga conversación con Marcelino
sición. Los diputados la comentaban 
con la misma pasión que la primera.

se preguntaban:
L.a enunciación de dichas leyes 

¿había de. figurar como precepto de

Domingo, 29 Noviembre

Domingo. Y terminada la sesión, se 
dirigió a la sala de ministros para 
conferenciar con el de Comunicacio
nes. 'También habló con los señores 
Nicolau y Giralt. De lo tratado en la 
misma se guardó absoluta reserva, 
pero parece que se dieron al señor

" u A N BRAVO
la$ siete Y diez y media de h noche
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¿VUELVE BELMONTE A LOS 
TOROS?

Cádiz, 28.—Ha llegado el famoso 
torero Juan Belmonte, quien visitó al 
gobernador civil y al presidente de 
la Diputación, con quien trató de las 
obras de un camino vecinal que va 
a Zara y que atraviesa una finca de
su propiedad.

Se ha comprometido a abonar 
20 por IOO de las obras.

Preguntado por los periodistas 
volvería a los toros, contestó:

el

si

—Ni afirmo ni niego, estoy someti
do a un constante entrenamiento, 
pues no puedo pasar sin ello.

La impresión es que en la tempo
rada próxima volverá a los toros.

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
Ayer celebró sesión la Comisión 

gestora de ia Diputación provincial. 
Presidió don Segundo de Andrés y 
asistieron los señores Cano, Conde, 
Herrero y (barretero; el interventor 
de la Corporación, señor Chinchilla, 
y el secretario, don I ¡moteo de An
tonio.

Se trataron, entre otros de trámi- 
mile, los siguientes asuntos:

Subvenciones
Se concede 50 pesetas como sub

vención para la exposición de Arte 
que ha de celebrarse en Segovia el 
día 2 1 de Enero del año próximo.

— Gabriel Arranz solicita alguna 
cantidad para reponer las gomas del 
cochecito que la Corporación le ad
quirió hace dos años y la (-omisión 
acuerda que forme un presupuesto 
de lo que pueda costar.

—Pasa a informe de la Interven
ción una solicitud de la Asociación 
provincial de Empleados sobre la 
consignación en el presupuesto veni
dero de alguna consignación para el 
socorro mutuo que dicha Sociedad 
tiene creado.

—Se indica al alcaide presidente 
dei Ayuntamiento de Monterrubio 
que mientras no envíe presupuesto 
detallado no puede otorgársele la 
subvención que solicita para mate
rial pedagógico.

Cédulas
Se aprueban los padrones de cé

dulas personales para el año actual, 
formado por los Ayuntamientos de 
San Martín y Mudrián, Bernúy de 
Porreros y \ alseca.

Biblioteca
El di ¡lutado a Cortes don Melchor 

Marcial remite un folleto que la mi
noría federal ha publicado relativo a 
la reorganización de lasTederaciones 
hidrográficas y la Comisión acuerda 
agradecer el envío.

Contabilidad
La Intervención informa que no 

se tome acuerdo en firme respecto 
del anticipo reintegrable solicitado 
por los Ayuntamientos de Zarzuela 
del Monte y Navas de San Antonio 
y dicho informe es aprobado por la 
Comisión.

—Se concede al Ayuntamiento de 
1 )onhier*-o autorización para estable
cer una décima en las contribucio
nes territorial e industrial.

Caminos y carreteras
Se adjudican definitivamente las 

subastas de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros I al 
12,500 de la carretera de Pinillos de 
Polendos a Sanchidrián y de los 
1,400 al 7 del camino de Yalseca al 
kilómetro i O de la carretera deSego- 
via a Arévalo, a los contratistas don 
Nicolás Martín Sastre y don Julián 
Lucía Llórente, respectivamente.

— Se acuerda participar al gober
nador civil respecto de una instancia 
del alcalde del Ayuntamiento de

de V ías y Obras respecto del acopio 
de piedra para el camino vecinal de 
San Miguel de Bernúy a Laguna de 
Contrcras.

Suministros
Se acuerda devolver a la heredera 

de la señora viuda de don Ulpiano 
Crespo la cantidad que tenía depo
sitada para responder del suministro 
de telas a los Establecimientos de 
Beneficencia durante el año actual.

—Se aprueban los pliegos de con
diciones que han de servir de base a 
varios suministros de los Estableci
mientos de Beneficencia y que estas 
bases se expongan al público por es
pacio de diez días para oír reclama
ciones.

Benaticencia
Se inscribe en el correspondiente 

turno de subsidios de lactancia la 
petición de Indalecio 1 lerrero, de 
Cabezuela.

—Se desestima lo solicitado por 
Francisco Sanz, de San Ildefonso, 
respecto al ingreso de dos hijas su
yas en los Establecimientos de Be
neficencia por no reunir las condi
ciones reglamentarias.

—Se participa al presidente de la 
I )¡putación de Madrid, que esta de 
Segovia se hace cargo de ios enfer
mos pobres de esta provincia reclui
dos en Ciempozuelos, Aurelio Lavi- 
11a, de Santa María de Riaza y Cons
tantino Moreno, de Santa María del 
Cerro.

provinciales, respecto a la renuncia 
que hacen a los derechos que les 
otorgaba el Reglamento de Octubre 
de 1902 y acogerse a los beneficios 
que otorga el actual, aprobado por 
la Diputación el lo de Septiembre 
de 1930.
--------------—-

Sociedad Filarmónica
El concierto del lunes

La Sociedad P'ilarmónica de Se
govia ha organizado para el presente 
mes un interesante concierto, de 
canto y piano, que tendrá lugar el 
lunes próximo, a la hora de costum
bre, en el teatro Juan Bravo.

En este concierto actuarán la no
table pianista Emilia Quintero, pri
mer premio del Conservatorio, del 
maestro Zabalza, en 1884, y el dis
tinguido tenor Manuel Niella, que ha 
actuado con gran éxito en Madrid y 
en el Gran Casino de San Sebastián, 
proponiéndose ahora emprender una 
«tou.rnée» por el extranjero.

El programa es escogidísimo, y 
está integrado por obras de los maes
tros consagrados.

Del Gobierno civil
Conato de huelga en la fábrica 

de Klein
Al recibir esta mañana a nuestro 

compañero el gobernador civil inte
rino, le comunicó que ayer hubo un 
conato de huelga en la fábrica de 
Klein. Ello fué debido a una mala 
interpretación.

El conato de huelga careció de 
importancia y fué fácilmente solucio
nado por la corrección de los patro
nos y la comprensión de los obreros. 
El gobernador civil interino manifes
tó la satisfacción que la solución del 
iniciado conflicto le había producido.

Alcalá Zamora todo género de satis- Lastras de Cuéllar, que esta Comisión
facciones.

Se decía que don Niceto había lle
gado a rogar que se aplazara la elec
ción y aun que retiraba su candida
tura, pues no podía aceptar la Pre
sidencia en tales condiciones.

Está dentro de lo posible que los 
ministros dijeran al señor Alcalá Za
mora que el número de leyes com
plementarias que iba a proponer el 
Gobierno era mucho más restringido 
que el que figuraba en ninguna de 
las propuestas socialistas. Al pare
cer, los dos ministros radicales, tan-

precisa la debida autorización del 
ministerio de Tomento para cons
truir el camino vecinal de Lastras de 
Cuéllar a la carretera de Sepúlveda 
a Cuéllar.

—Se acuerda solicitar la debida 
autorización del ministerio de Fo
mento para construir los caminos de 
Valleruela de Sepúlveda a la carre
tera de Madrid a Trancia y de Al- 
deonte, pasando por Encinas a la ci
tada carretera.

-Se traslada al gobernador civil 
el informe emitido por la Dirección

Persona!
'Teodoro de las 1 leras solicita se le 

nombre nuevamente peón caminero 
auxiliar en el camino que va de Co
rral de Ayllón a la carretera de Ma
drid a Francia y la Comisión acuer
da solicitar de la Audiencia certi
ficación acreditativa de la sentencia 
que en dicho solicitante haya recaído.

—Respecto a una solicitud pre
sentada por el personal administra
tivo de la Diputación para modifica
ción de algunos puntos del Regla
mento de funcionarios, se acuerda 
se instruya el necesario expediente, 
designando para ello al oficial letra
do, pasando después a informe del 
interventor y del secretario.

—Se acuerda que a la mayor bre
vedad se forme por los señores in
terventor y secretario el Reglamento 
por que deban regirse los auxiliares 
técnicos de la Sección de Vías y 
< )bras provinciales.

—En lo que respecta a una instan
cia presentada por don Antonio Ma- 
zorriaga sobre la anulación del con
curso para proveer la plaza de archi
vero de esta Diputación, se acuerda 
consultar si la Comisión gestora pue
de hacer el nombramiento en pro
piedad y si pudiera ser de aplica
ción al concurso las condiciones pu
blicadas en el anuncio del mismo 
con las variantes fundadas en el co
rrespondiente Reglamento.

—Se accede a lo solicitado por 
varios capataces y peones camineros

EL SEÑOR

DOH liHO HW Mili
CAPITÁN DE INGENIEROS, RETIRADO.

TERCIARIO FRANCISCANO

lili rmioo EL BIH 28 DE nOVIEMERE DE 1931 
a los 73 años de edad

Después de recibir los Santos Sacramentos 
y la bendición de Su Santidad

R. I. P.
Su director espiritual reverendo 

Padre Alejandro Armuña; sus des
consolados hijos doña Petra, don 
José María, doña Carmen y doña Ca
mila Martínez Miguel; hermanos po
líticos don Emilio Paradiñas y clon 
Dionio Arteche; sobrinos y demás 
parientes,

Ruegan a sus amistades asis
tan a la conducción del cadáver, 
que tendrá lugar mañana, domin
go, a las cuatro de la tarde, desde 
la casa mortuoria, Cervantes, 28 
y 25, al Cementerio; y al funeral 
que, por el eterno descanso de su 
alma, se celebrará el lunes, 30, a 
las nueve de la mañana, en la igle
sia parroquial de San Millán, por 
lo que les quedarán agradecidos.

El Colegio de Secretarios 
de ia provincia

Reunión de la Junta de gobierno
Durante los días jueves y viernes, 

han celebrado sesión la Junta de go
bierno del Colegio oficial de Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de la provincia.

En esas reuniones se han tratado 
muchos e importantes asuntos rela
cionados con la clase secretaria], al
gunos de los cuales, como la refor
ma del Reglamento del Colegio, pre
supuesto de ingresos y gastos y 
otros serán tratados en Junta gene
ral que se celebrará en breve.

APROVECHARSE
Se realizan todas las existencias de calzado para señora, ca
ballero y niños. Spais y lacones de goma. Cañas y artículos 

pesca. Escopetas y utensilios de caza y todos los demás 
artículos imposible de enumerar

en
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- O <L’ A S I í^í

CERVANTES, 20 
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Se retira, después ds breve debata, la pre
posición mcidóntal en la que den Basilio 
Alvarez pide remedio para la diictiva situa

ción del Clero
La Cámara aprueba el último artículo constitucional
El proyecto de Constitución y la 

situación del Clero
Continuó la discusión del proyec

to constitucional, leyéndose una en
mienda del señor Elola, presentada 
al artículo segundo, 118 del dicta
men del título X, nuevamente re
dactado por la Comisión, siendo re
chazada, como también otra del se
ñor Alvarez (don Basilio), en la que 
pide que vayan al Tribunai de ga
rantías, los presidentes de varias 
Academias y los académicos.

—Se lee, a continuación, una pro
posición incidental del señor Alva
rez (don Basilio) sobre la situación 
por que atraviesa el proletariado del 
Clero. Pregunta si los humildes clé
rigos, con iguales derechos que los 
párrocos, serán despojados de sus 
consignaciones. Apela al corazón de 
la Cámara y a la flexibilidad del Go
bierno para hacer algo en favor de 
estos modestos sacerdotes.

El ministro de Justicia dice que 
sus palabras no pueden satisfacerlos 
deseos del señor Alvarez, porque en 
el artículo 24 de la Constitución hay 
un párrafo que dice que una hy es
pecial fijará las normas para extin
guir el presupuesto de Culto y Cle
ro. Si al discutirse éste la Cámara 
acuerda favorecer la actuación de los 
clérigos, por parte del orador no 
habrá inconveniente. Esto es lo úni
co que puede decir.

El señor Alba pide a los presen
tes que sean compasivos y transigen
te sen favor de esos pobres ecóno
mos.

En los socialistas: ¿Lo fuisteis vos
otros?

El señor Alba: Yo, sí. Los comba
tí cuando estaba en la izquierda; 
pero hoy me siento hombre y pien
so en las torturas del hambre.

En los socialistas: Y los católicos 
ricos, ¿qué hacen?

El señor Alba vuelve a expresar 
su confianza de que el ministro de 
Justicia no dejará desamparados a es
tos modestos funcionarios del Clero.

“El divorcio en su aspecto médico-sociar’, 
es el tema desarrollado por el doctor Oseros
• Sigue el Ateneo Segoviano su in
tensa labor cultural. El acto de ayer 
había despertado justificada expecta
ción. A lo interesante del tema—de 
palpitante actualidad - se unía el 
prestigio del conferenciante. Es, en 
efecto, el doctor Useros, uno de 
nuestros más destacados valores in
telectuales.

Ayer, el patio de Cristales del 
Círculo Mercantil—amablemente ce
dido para el acto—se vió Heno de 
un público muy selecto y distingui
do, en el que figuraba esa represen
tación del bello sexo que hace que 
los actos del Ateneo tengan siempre 
un sello de encantadora distinción.

El señor Camba
Pronunció breves palabras de sa

lutación y elogio el' presidente del 
Ateneo, señor Camba. Elogia la per
sonalidad médica del doctor Useros/ 
hombre excepcional por su cultura 
en todos los órdenes.

El tema—afirma—es de una im
portancia extraordinaria en la vida 
social.

Hasta hace poco tiempo, sólo se 
ocuparon del divorcio en líspaña, 
publicistas de vanguardia o damas 
histéricas; es, pues, sumamente im
portante la opinión de los técnicos. 
Por eso tiene gran transcendencia la 
disertación del doctor Useros.

Termina agradeciendo, en nombre 
del Ateneo Segoviano, la gentileza 
del doctor Useros de ocupar la tri
buna de esta casa, que tiene para él 
los más altos respetos y la máxima 
admiración.

Las breves y elocuentes frases de 
don Alberto Camba fueron premia
das con una fervorosa ovación.

El doctor Useros
Comienza demostrando su gratitud 

a la directiva del Ateneo y al señor 
Camba que, en aras del afecto, le ha 
dedicado unos elogios que no cree 
merecer.

Elogia la conferencia pronunciada 
en este mismo Centro por el señor 
Martín y Gómez y afirma que va a 
prestar su apoyo modestísimo- dice 
con injusta modestia—a la fecunda 
labor del Ateneo Segoviano que uni
rá, en breve, todas las actividades 
ciudadanas.

Ya dentro del tema, estudia el di
vorcio en sus dos clases. Remontán
dose, con plenitud de datos, a la 
1 listoria, afirma que la iniciación del 
divorcio es obra de los griegos y los 
romanos. Hubo después un parénte
sis de olvido hasta el protestantismo, 
consagrándose después en el Código 
ce Napoleón.

El ministro de Justicia dice que 
prescindiendo de íntimos sentimien
tos, habrá de someterse al acuerdo 
de las Cortes. Declara que los ecó
nomos serán pagados por el Estado 
hasta el I de Enero de 1932 para 
después resolver lo pertinente.

Pero declara que no puede ade
lantar nada, ni en su nombre ni en 
el del Gobierno, de lo que se haya 
de hacer con los sacerdotes.

Por otra parte—añade—pienso 
que los católicos realizarán el esfuer
zo a que les obliga su deber y estoy 
seguro de que no regatearán lo pre
ciso. Y, desde luego, el ministro de 
Justicia no será obstáculo para cual
quier resolución que acuerde la Cá
mara. •

El señor Alba le basta saber que 
se va a traer a la Cámara una pro
puesta antes de 1.° de Enero, porque 
está seguro que entonces se exterio
rizará este sentimiento de generosi
dad.

El señor Ossorio y Gallardo pre* 
gunta si los católicos podrán siste
matizar sus aportaciones en un plazo 
de dos años para atender a los fun
cionarios eclesiásticos.

El señor Alvarez retira su propo
sición.

Después se aprueban los artículos 
119 y 120, pasándose a discutir 
el 121.

Se aprueba una disposición tran
sitoria del dictamen, que dice:

«La actual Asamblea Constituyen
te elegirá en votación secreta el pri
mer Presidente de la República. Para 
su proclamación, deberá obtener la 
mayoría absoluta de votos de los di
putados en ejercicio del cargo.

Sin ninguno de los candidatos ob
tuviere la mayoría absoluta de vo
tos, se procederá a una nueva vota
ción y será proclamado el que reuna 
el mayor número de sufragios.»

Se retira una enmienda del doc
tor Juarros sobre salud, pública y se 
suspende la sesión.

Después de su documentada diva
gación histórica, dice el doctor Use- 
ros que, como prueba jurídica a fa
vor del divorcio afirman algunos que 
siendo pacto que se contrae con mu
tuo consentimiento debe disolverse 
también por mutuo disensio.

Rebate esta tesis y afirma que la 
iglesia católica, una vez consagrado 
el matrimonio, no admita su disolu
ción.

El divorcio vincular conduce a la 
inestabilidad familiar y un seguro 
aniquilamiento de la raza.

Estudia el divorcio según las nor
mas y disposiciones del Derecho 
Romano.

Pasa a considerar las causas del 
divorcio que son de orden jurídico- 
legal y moral. El doctor Useros ha
bla de las diferentes causas con un 
hondo y perfecto sentido jurídico.

Entre las causas cita el adulterio, 
el abandono del hogar sin causa jus
tificada, la bigamia y otros defectos 
físicos tales como la fetidez del alien
to, la lepra, la tuberculosis, etc., de 
cada una de ellas hace el conferen
ciante atinadísimas consideraciones.

Las causas morales se reducen a 
una: la inmoralidad premeditada por 
parte de los cónyuges. En efecto, 
algunos van al matrimonio por la 
dote, otros por mejorar su posición 
y esto más que conquistar el cora
zón es ir a un pacto vanidoso. No 
exige al presente garantías para el 
porvenir ni se entregan al sondaje 
natural de las almas. Por una charla 
de café se llega a una unión y se 
condena a los seres a los horrores 
de la imprevisión.

Se extiende en atinadas conside
raciones de lo que significa el divor
cio en el terreno social y afirma que 
el médico debe cooperar a su exter
minio creando los cursillos de euge
nesia y de higiene matrimonial.

Los médicos deben pedir la crea
ción del ministerio de Sanidad y, 
hasta que esto se consiga, pedir que 
se garanticen los preceptos sanita
rios.

Justifica su posición contraria al 
divorcio por su calidad de cristiano. 
La moral y la medicina —afirma se 
unen para condenar el divorcio que 
complica el bienestar social y arrui
na el hogar.

Habla del certificado prematrimo
nial tan discutido por tratadistas y 
moralistas; cree que el Derecho Ca
nónico y la Iglesia no pueden recha
zar este documento. Cuando hay que 
curar una enfermedad, lo más prác

tico es hacer labor profiláctica, así 
el certificado.prematrimonial.

Afirma que no sólo el divorcio 
vincular sino el relativo es también 
altamente inmoral, siendo el matri
monio unión voluntaria de dos seres 
confines, el solo intento de desunión 
significa descender a las cavernas del 
libertinaje. Los cónyuges van al ma
trimonio por espontánea voluntad y 
cuando se ampararon en el Derecho 
Canónico es porque allí queda lijada 
la indisolubilidad del matrimonio.

Habla del matrimonio-sacramento, 
con palabras de las encíclicas.

Hay que ir al matrimonio con dos 
virtudes: justicia y prudencia. Esto 
trae consigo una. tercera virtud: la 
fortaleza. Así se consigue el verdade
ro amor familiar que no puede disi
parse por fútiles motivos.

El divorcio entraña un semillero 
de eternas desventuras nacidas de la 
incomprensión de los deberes del 
matrimonio. Si éste se convierte a 
veces en penitenciaría, es debido 
precisamente al olvido de los debe
res.

Nadie puede pensar en la necesi
dad del divorcio, si los legisladores 
se pronuncian en el sentido de con
firmar su conveniencia, acataremos 
la ley pero advirtiendo que el acep
tar el divorcio en cuanto al vínculo 
es aplicar un Código sin corazón, el 
corazón humano que, si es honesto, 
no necesita de Códigos.

Habla de que, como un matrimo
nios, ante los hijos, pueden pensar 
en disolverse,

Termina el doctor Useros su, por 
todos conceptos, brillantísima diser
tación, señalando su creencia de que 
todos los españoles han de repudiar 
el divorcio, pues aun en los casos que 
se creen de posible justificación no 
debe llegar nunca al divorcio, pues 
aquellos casos pueden evitarse con 
antelación.

Una clamorosa ovación, que duró 
largo rato, acogió las últimas pala
bras del doctor Useros. El público 
siguió al conferenciante con verda
dero deleite; en algunos párrafos 
aplaudió cort entusiasmo, y en todos 
eran bien extcnsibles las muestras 
de aprobación.

Ha sido, en efecto, una conferen
cia irreprochable de fondo y forma 
en que se aunaban los preceptos mé
dicos y las afirmaciones de derecho, 
con el profundo conocimiento que 
el doctor Useros tiene del problema 
social.

Terminada la conferencia, fueron 
muchos los concurrentes al acto que 
desfilaron por la tribuna para felici
tar al doctor Useros.

El acto de ayer ha sido uno de los 
más importantes entre los última
mente celebrados en el Ateneo Se
goviano.
------------------ ----------------------------
DON DAMASO BEREN6UER VUELVE

A PRISIONES MILITARES
Madrid, 28.—No es cierto, como 

han dicho algunos periódicos, que la 
Subcomisión de Jaca haya puesto en 
libertad a ninguno de los generales 
que están detenidos y procesados 
por esta causa.

Lo único cierto es que, a conse
cuencia de hallarse gravemente en
ferma la madre del general don Dá
maso Berenguer, se le autorizó a éste 
para que saliese de la prisión, pero 
una vez desaparecido el peligro de la 
enfermedad, ha reingresado en Pri
siones.

Lo mismo sucede con el general 
Pernández Heredia, que está en su 
domicilio a consecuensia de una ope
ración que se le ha practicado a su 
señora, pero en cuanto desaparezca 
el peligro, se reintegrará a la prisión.
------------------------------- ------------------------------------------------  

CARRERA, VENCEDOR POR K. 0.
FRENTE A CAMPOLO

Nueva York, 28.—Primo Camera 
venció anoche por «k. o.» al argen
tino Victorio Campólo al segundo 
asalto del combate, concertado a 
quince asaltos, quedando el gigante 
italiano campeón de los edread- 
noughls.
------------------ ----------------------------

FUTBOL

“ATHLETIC”-“RACIK6”
Existe expectación en los círculos 

deportivos por presenciar el encuen
tro de mañana a cargo de los onces 
«Racing Club Luises» y «Athletic 
Segoviano».

Alinearán los athléticos de la si
guiente forma:

Pantaleón; Bartolomé, Eresma; 
Santo Domingo, Toledano, Dióme- 
des; Olivares, Bravo, Esteban, Pa
blo, Casimiro.

Es posible que los racinguistas lo 
hagan así:

García; Miguel, A. Velayos; To
rres, M. Carranza, Alvarito; Solís, 
Sansigre, Mosulén, P. \ elayos, Gó
mez.

Crédito Hipotecario Español
Préstamos hipotecarios, amortizables a comodidad, largos plazos; interés del 5 
por 100. Créditos a propietarios que . no tengan las fincas hipotecadas. Cancela

ción y pignoración de hipotecas
Para peticiones de préstamos e informes, dirigirse a

«.íí cc#« Ría xa a* í aa <w aa <5 5 sa <1» <0 s k
DELEGADO PARA ESTA PROVINCIA

JJ.. LAÍA V EJA, 8, 2." (lia ^EClATO A CORPUS) SEGOVIA

Como probablemente faltarán dos 
elementos de este equipo, actuarán 
en su sustitución dos nuevas adqui
siciones del segundo cuadro.

Ahora el tiempo decidirá la cele
bración del match. Si el campo de la 
Dehesa donde se ha de verificar, re
sultare a última hora en mal estado, 
se practicaría el juego en la explana
da de la plaza de toros. ¡La falta que 
hace un campo!
----------------- ------------------------------

TRES IMPORTANTES ACTOS 
POLÍTICOS

Madrid, 28.—Se esperan con gran 
interés los tres discursos que se pro
nunciarán en otros tantos actos pú
blicos muy próximos. El primero el 
del señor Ortega y Gasset, que ex
pondrá el sentir de la minoría <A1 
servicio de la República», a que él 
pertenece, y explicará la situación 
de los partidos políticos al ser apro
bada la Constitución, deslindandode- 
bidamente los campos y expresará 
su creencia de que en el nuevo Go
bierno no deben estar representadas 
las minorías.

Luego hablará el señor Maura, que 
definirá el pensamiento político del 
partido del centro.

Y por último, el señor Alvarez 
(don Melquíades), que en otro acto 
público explicará el panorama de la 
política actual.
------------------ -----------------------------

En el teatro Calderón se 
tributa un grandioso home

naje a Benavente
El Insigne dramaturgo ante 6a in

sistente petición público 
ofrece continuar enrique
ciendo al teatro nacional, con 

su pluma maravillosa
En el teatro Calderón, de Madrid, 

se tributó anoche al insigne drama
turgo don Jacinto Benavente, un 
grandioso homenaje.

La sala ofrecía un aspecto esplén
dido, hallándose completamente lle
na de un público distinguido. Se en
contraban presentes las primeras 
figuras del arte teatral. Por si algo 
faltaba, los ilustres Alvarez Quinte
ro, en unas bellísimas cuartillas, que 
leyó uno de ellos, se adhirieron al 
homenaje, que fué de admiración y 
respeto al mismo tiempo que de 
desagravio a la figura prócer de Ja
cinto Benavente.

Se puso en escena el primer acto 
de «La melodía del jazz-band» y la 
comedia titulada «Cuando los hijos 
de Eva no son los hijos de Adán».

Borrás y Calvo, con su proverbia! 
maestría, recitaron hermosas com
posiciones poéticas.

Bonafé representó el precioso mo
nólogo de Benavente «Por qué se 
quitó Juan de la Bebida», y Puga 
dijo como él sabe el prólogo de 
«Los intereses creados».

Al terminar la representación de 
la comedia «Cuando los hijos de 
Eva no son los hijos de Adán», Emi
lio Thuillier, con voz entrecortada 
por la emoción, leyó unas sentidas 
cuartillas del Sindicato y Montepío 
de Actores, pidiendo a Benavente, 
en nombre de los actores españoles, 
que siga honrando la escena españo
la con su peregrino ingenio. La ova
ción hecha al maestro fué enorme; 
el público, puesto en pie, pidió a 
Benavente que hablara. Ante la in
sistencia de la petición, el insigne 
autor se adelantó a las candilejas, di
ciendo que por encontrarse viejo y 
cansado no seguía escribiendo para 
el teatro, agradeciendo en el alma el 
homenaje que se le dedicaba. El pú
blico no se conformaba, pidiendo 
qué no dejara de escribir para el 
teatro, y entonces don Jacinto, con 
una emoción que no podía disimular, 
dijo qué, después de una temporada 
de descanso, prometía seguir escri
biendo obras para que se represen
taran. Las últimas palabras de Bena
vente fueron ahogadas por una cla
morosa ovación. El público de todas 
las localidades, puesto en pie, aplau
dió durante unos minutos, y dando 
vivas a Benavente.

En suma, la velada de ayer fué de 
indescriptible emoción, inolvidable 
para todos aquellos que la presen
ciaron.

El insigne autor de «Señora ama» 
ofreció seguir enriqueciendo con su 
pluma la escena española, y el pú
blico madrileño tributó ai gran escri
tor el homenaje justo y merecido, 
que sólo está reservado a quellos 
que con sus obras enaltecen a Espa
ña y a las letras patrias.

ÍÍO" PASE EL DIA ÜE HOY 
siu suscribirse a

LA HORMIGA i) E ORO
la revista semanal del hogar católico 
que ¡nformani a usted gráficamente so
bre todos los acontecimientos del mun
do. Año, pesetas 25. Semestre 1.3. Tri- 
jnestre. 7. Administración, apartado 2G

BARCELONA

LA CUESTION ESTUDIANTIL

En Zaragoza resultó herido un e$tq 
diante al cargar ¡a Policía

El comité de huelga ha SSteniíío. A bofetadas in
estudiantes de Sevilla •

En Zaragoza
Zaragoza, 28.—Los estudiantes se 

abstuvieron ayer de entrar en clase 
en todas las l'acultades. Unicamente 
entraron en algunas clases unos po
cos de la F. U. E. En realidad la 
huelga ha sido completa.

Los estudiantes celebraron una re
unión y acordaron persistir en la 
huelga.

El doctor Royo Villanova fué visi
tado por los forenses, que dieron un 
parte en el que dicen que ha experi
mentado una manifiesta agravación 
en su estado general. La Policía cus
todia la entrada de la casa para no 
dejar que reciba visitas.

Hubo algunos incidentes entre los 
estudiantes católicos e independien
tes, y los de la F. U. E., pero sin 
importancia. El gobernador había 
tomado precauciones.

Por la tarde, con motivo del acuer
do de persistir en la huelga, el go
bernador ordenó la detención de los 
siguientes estudiantes que formaban 
el comité de huelga: Ramón herran
do, estudiante de Medicina e hijo del 
catedrático de Ciencia señor Ferran
do; Luis Monreal, de Derecho, pre
sidente de la Federación de Estu
diantes Católicos e hijo del catedrá
tico de la Escuela de Comercio don 
Angel Monreal; Joaquín Jiménez Ar- 
nao, de Derecho e hijo del decano 
del Colegio Notarial don Enrique 
Jiménez; Mariano Sorolla, de Medi
cina, y José María Zaldívar, de Dere
cho.

iodos ellos fueron conducidos a 
la Comisaría, donde quedaron dete
nidos hasta que se les tomó declara
ción. Por la noche han sido puestos 
en libertad. Una comisión de estu
diantes huelguistas estuvo a raíz de 
las detenciones, a visitar al goberna
dor, pero éste se negó a recibirlos.

Se ha recibido un telegrama de 
los estudiantes católicos de Granada, 
en que se adhieren al movimiento de 
los de Zaragoza. El telegrama ha sido 
interceptado por el gobernador y 
éste, en un sobre, lo ha cursado al 
decano de Medicina, quien a su vez 
lo ha entregado a los astudiantes.

A las ocho, los estudiantes querían 
celebrar una reunión en la Facultad 
para tomar acuerdos, pero encontra
ron todo el edificio acordonado por 
la Policía y no pudieron celebrarla. 
Con este motivo, hubo algunas carre
ras y en la calle de Cádiz se dió una 
pequeña carga, en la que resultó he-

De sociedad
Natalicio

Con toda felicidad ha dado a luz 
una niña la esposa de don Justo Mae- 
so, funcionario de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

Enhorabuena.
Bendición papal

El día 8 de Diciembre, festividad 
de la Purísima Concepción, dará, se
gún anual costumbre, la bendición 
papal a los fieles, el ilustre prelado 
de la Diócesis, doctor don Luciano 
Pérez Platero.
Una cena en el 
Hotel c omercio

Esta noche, a las nueve, setán ob
sequiados con una cena en el Hotel 
Comercio, por sus amigos y admira
dores, nuestro querido compañero 
de Redacción don Francisco Martín 
y Gómez y el doctor en Medicina 
don José Useros, por el brillante éxi
to que acaban de obtener con sus be
llas conferencias, pronunciadas en el 
Ateneo Segoviano. ■
Ordenes sagradas

El día de las témporas de Santo 
Tomás conferirá Ordenes sagradas el 
señor obispo de la Diócesis. .
Fallecimiento

Ha fallecido en esta capital el ca
pitán de Ingenieros, retirado, don 
(íenaro Martínez Risueño, que conta
ba en Segovia con numerosas sim
patías y amistades, habiendo produ
cido su muerte unánime y profundo 
pesar.

Con tan triste motivo exterioriza
mos a sus atribulados hijos la since
ra expresión de nuestro sentimiento 
por tan dolorosa e irreparable pér
dida.

La música en los paseos
Mañana, de doce a dos, la banda 

de música de la Academia de Arti
llería interpretará en la plaza Mayor 
el siguiente programa:

I . ¿A signorina?, pasodoble.— 
Masenet.

2 .® zXvelina, boston sonoro.— 
Chislanda.

3
4.' 
S-'

Balada oriental. — Dereme. 
Bohemios, fantasía. — Vives. 
Noches de Montmartre, lan- 

go.—Bizarro.
ó.” Por la puerta grande, paso- 

doble.—Ledesma y Oropesa.
Equipos para novias, mantas, 

colchas, colchones. El me
: jor surtido lo presenta :

Co l o s b .

rido de un sablazo en la cabeza l 
estudiante de segundo de Dere 1? 
Pascual Saun Casa franca.

El gobernador dijo que hoy 
cederá con el mismo rigor que si 
ra otra clase de ciudadanos v hn e"' • • , 3 lu Con. sentirá coacciones ni algaradas

En Sevilla
Sevilla, 28.—Ayer se repit¡ero 

en la Universidad los alborotos pn 
la puerta, los rebeldes no dejai^ 
pasar más que a Jos que llevaban ” 
carnet. Los elementos de la F. (j p‘ 
estorbaban el paso a los de la F. F ¿ 
Sólo algunos de éstos pudier0 
entrar a dar sus clases y al acaba 
las primeras se originaron en el r / 
tio unos alborotos y se agredieron 
bofetadas los de uno y otro bando 
Resultaron algunos contusionados

Los de la F. U. E. concurrieron 
en mayor número, pues se dice nu» 
habían repartido muchos «carnets, 
con este propósito; treparon por |a 
estatua de maese Rodrigo y coloca, 
ron su bandera. Luego se situaron a 
la puerta de la Universidad para itn. 
pedir el paso de los estudiantes ca
tólicos.

Una comisión de éstos se entrevis
tó con el rector para protestar de |0 
ocurrido y decirle que se habían 
mezclado elementos extraños a |a 
Universidad, pero el rector parece 
que no les hizo caso diciéndoles que 
él no reconocía a los estudiantes ca. 
tóbeos. Entonces éstos se marcha
ron. Las clases se dieron, pero con 
escaso número de alumnos, ya que 
los que había de la F. U. E. dentro 
de la Universidad pertenecían en su 
mayoría a otras Facultades y Cen
tros docentes.

En otras Universidades
Los estudiantes de Derecho de la 

Facultad de Salamanca han acordado 
continuar en la huelga y los de Me
dicina secundarla, no asistiendo a 
clase de complemento, pero sí alas 
restantes.

—Tampoco en Barcelona han en
trado en clase los alumnos de pri
mer año de la Facultad de Derecho.

Se han reunido también los del 
primer curso de Farmacia y han 
acordado por mayoría de votos, en
viar una solicitud al ministro delns- 
truccción pública pidiendo la supre
sión de la asignatura de Matemáticas 
en dicho curso. Si no se contesta fa
vorablemente a esta pretensión, de
clararán dentro de ocho días la huel
ga parcial.

ín e

modernaUno ¡oya
Los nueve, modelos "Lo Voz de 
Oro" superheterodinos, con vólvu- 
vulas Pentodo y va. iobla Mu, com- 
binociófl con tonogrofo eléctrico 
son lo úhín-.o morovilloso produc
ción AlWaTER-KENT, sancionado 
por 4.G00 0D0 de poseederes y 
entuiiottcs propagadores.
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gj ministro de Fomento, señor Albornoz, dice que son 
trece las leyes que deben aprobar estas Cortes

=2a el 
recho.

¿n eílo están conformes ios socialistas y radicaies-sociaíitas. Si los 
radicales no crean dificultades, no habrá problema político
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Estima que es temprana la fecha del mes de Maya para disolver las Cortes
Madrid.—El señor Albornoz ha- 

esta mañana con los periodistas 
^ca del momento político.
gl ministro de Fomento es de 

.oinión que, una vez aprobada la 
‘institución, se despejará la situa- 
jón política en breve plazo.

La base de la solución—agregó- 
¿ encuentra en la proposición de 
ys socialistas acerca de las leyes que 
e precisa aprueben las Cortes. Casi 
ydas coinciden con las listas que 

en mi poder y que son trece, 
iendo las más importantes los Esta
dos, la ley Electoral, Administra- 
^n, Asociación sindical, etc. De 
^do que hemos coincidido y la 
apuesta la votarán los socialistas, 
¿5 radicales-socialistas y otros dipu- 
jdos.

Si los radicales—prosiguió—vo- 
yan la propuesta, el problema de 
a crisis se resolvería en la misma 
orina con que actualmente está 
jompuesto el Gobierno. Ahora bien; 
j no votaran la discrepancia será 
notoria y la solución de la crisis será 
aás laboriosa.
Como un periodista objetara que 

jarece que el señor Lerroux se ha 
repuesto no crear dificultades, dijo: 
—En ese caso no hay problema. 
Estima el ministro de Fomento 

•ue no sería lícito que la Cámara se 
orestara a aprobar los Estatutos y 
as demás problemas los dejara al
margen.
Otro informador le dijo que pare

cía que don Marcelino Domingo no 
ie mostraba propicio a aprobar to
jas las leyes señaladas en la propo- 
¡ición socialista.
—Eso se debe a un error de in- 

:erpretación—contestó el señor Al
bornoz—, pues estamos de perfecto 
icuerdo.

Como se le hiciera observar tam- 
)¡én que el señor Alcalá Zamora ha- 
)ía visto con desagrado la proposi
ción de la minoría socialista por es- 
mar que coartaba la actuación del 

Poder moderador, dijo:
—No veo que esas leyes impli- 

cuen coacción. Las Cortes deben 
continuar funcionando como Consti- 
uyentes para aprobar las leyes com- 
irendidas en el texto constitucional, 
teniéndose a los preceptos que 
oarca la Constitución.
Por último el señor Albornoz dijo 

toe cree prematuro lo que se ha di- 
ío acerca de la duración de las 
-orles y opina que es temprana la 
echa de Mayo, señalada por un pe- 
oódicopara la disolución de aquéllas, 
ecidifá el Gobierno que haya el

13 de Diciembre

Madrid.—El ministro de la Gue- 
Ta dijo esta mañana a los periodis- 

que había firmado un Decreto so- 
lre adquisición de material para 

^eticas militares y otro puntuali- 
^do el pago de haberes a las cla- 
:is pasivas del Ejército.
. ^?regó que le había visitado una 
•omisión del partido radical que le 
^vitó a los actos que se celebrarán 
‘•‘día 13 de Diciembre, conmemo- 
^■vos de los fusilamientos de Jaca. 
11 misma comisión le preguntó si 
^stiría una representación del Go- 
J!?rno y el señor Azaña contestó:

o no sé nada. En eso decidirá 
gobierno que haya entonces.
El contrabando de armas 

i¡^an Sebastián.—El gobernador ha
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nador civil y por el presidente de la 
1 liputación.

En la estación de esta capital ha
bía numeroso público, viéndose en
tre este representaciones de Socie
dades obreras de la provincia y una 
comisión de Gabia Grande, que era 
portadora de un cartelón en que se 
leía: «El pueblo de Gabia pide justi
cia a sus ministros».

I )espucs de revisar una compañía 
de Infantería que les rindió honores, 
los señores Prieto y de los Ríos mar
charon en automóvil al Hotel Al- 
hambra-Palace, donde se hospedan.

La crisis obrera en El Ferrol
berrol.—Cumpliendo órdenes de 

la Dirección general del Trabajo, se 
han reunido los Comités paritarios 
del Ferrol, y varios pueblos, emi
tiendo informe acerca de la crisis de 
trabajo y la forma de solucionarla. 
Se hace constar que una de las cau
sas que más ha influido en la situa
ción, ha sido la paralización de las 
obras en el ferrocarril Ferrol-Gijón.

Ministerio de Trabajo
Madrid.—I£l señor Largo Caballé-

ro recibiá a una comisión de San Pe
dro del Pinatal, que le pidieron se 
constituya un Comité paritario obre
ro de salinas en la provincia de Mur
cia. El ministro contestó diciendo 
que inmediatamente daría órdenes 
para que se procediera a formarle.

El gobernador de Jaén comunica 
que los obreros agrícolas han retira
do el oficio de huelga.

Dijo el señor Largo Caballero que 
en Madrid no se ha llegado a un 
acuerdo entre patronos y, dependien
tes de comercio y que la responsa
bilidad será de los menos transigen
tes.

Disposiciones de la “Gaceta,.

Concesión de un crédito de pese
tas 150.000 para remuneraciones de 
los delegados provinciales del Tra
bajo.

—Aprobando el crédito de pese
tas 3.140,276 para la construcción 
de una prisión de mujeres en Ma
drid.

—Nombrando delegado de Ha
cienda de Málaga a don Laureano 
Caramel.

Los sindicalistas de Sevilla declaran el “boicot,, a los 
barcos en cuya carga intervengan obreros comunistas 
Los acreedores de la Exposición de Barcelona 

promueven alborotos en el Ayuntamiento

La jefatura de ¡os Somatenes de 
Cataluña

Madrid.—El «Diario ()ficial» del 
ministerio de la Guerra publica una 
circular diciendo que desempeñado 
el cargo de comandante general de 
los Somatenes de Cataluña por el 
general inspector de aquella región 
y reducidos los expresados somate
nes a dos grupos a causa de la nue
va organización del Ejército, con el 
fin de que el jefe de la expresada re
gión pueda dedicar toda la atención 
debida al desempeño de su cargo, 
se dispone que el mando de la Co
mandancia de Somatenes sea des
empeñado por un general de la re
serva de reconocido prestigio, cuyo 
nombramiento hará libremente el 
Gobierno.

En la organización de Somatenes 
se suprime un coronel segundo jefe. 
Concurso para oficiales de inter

vención
El citado «Diario» publica el anun

cio di* un concurso para cubrir vein
te vacantes de oficiales primeros de 
Intervención militar entre tenientes 
de la escala activa de los Cuerpos’de 
Artillería e Infantería, Caballería e 
Ingenieros-.
Registros en Bilbao. Dos confina

dos salen para su destino
Bilbao.—La Policía practicó regis

tros en el domicilio del secretario 
del Ayuntamiento de Sondica, don 
Justo Ajuria, hallando tres revólvers.

El señor Ajuria quedó detenido.
—Por el gobernador de Guipúz

coa ha sido reclamado el chófer de 
los señores de Arechavaleta, Juan 
Iriarte.

—El gerente de la fábrica de 
Gucrnica, señor Rojo, ha salido esta 
mañana para cumplir la pena de con
finamiento en un pueblo de la pro
vincia de Zaragoza.

Esta tarde marchará a la provin-'«o que esperaba se practique otra Esta iarue marenara a 1a provin- 
ención de un sujeto complicado cia de Lugo el abogado don Esteban 
e* contrabando de armas.

^•'egó que sea cierta la noticia que 
Aculado de haberse descubierto 
nuevo contrabando de armas en

i?ncia Y que el asunto tiene ramí- 
C1ones, por lo cual no podrá re
Verse pronto. Los detenidos en 
ncia han sido procesados.

,Os ministros de Justicia y Ha-

tienda en Granada
manada.—Con un cuarto de hora

Bilbao.
Los sucesos de Almodóuar 

del Río
Córdoba.—Los detenidos con mo

tivo de los sucesos desarrollados en 
el pueblo de Almodóvar del Río, han 
declarado que al dirigirse al cuartel 
de la Guardia civil no llevaban otro 
objeto que pedir trabajo.

Cuando se hallaban frente al cuar
tel sonó un disparo, hecho, al pare
cer, desde un balcón.

Reyerta entre campesinos
Avila.—Comunican del pueblo de 

líercial de Zapardiel que entre los

atraso, entró en esta estación el 
en que llegaron los ministros 

¿ hienda y Justicia para tomar 
j, e en el Congreso de la Federa- 

Provincial de la U. G. T.
estación de Moreda fueron campesinos que se hallan en huelga 

s^J08 l°s ministros por el gober- se suscitó una reyerta acometiéndo.
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I se con navajas y cuchillos, resultan

do herido de dos puñaladas un veci
no del mencionado pueblo. Se ha 
concentrado la Guardia civil en pre- 

■ visión de que se reproduzcan los des
órdenes.

Accidente de automóvil
Avila.—En las inmediaciones fdel 

pueblo de Casas del Puerto de Tor- 
navacas, por causas de la niebla se 
despistó un automóvil que se dirigía 
a Plasencia, cayendo el vehículo por 
un terraplén, y dando seis vueltas 
de campana.

Ressultó con heridas graves el 
conductor Carlos Sahagun, que fué 
conducido al Hospital de esta ciudad, 
dondo fué preciso hacerle la ampu
tación del brazo izquierdo.

Sesión municipal accidentada
Avila.—En la sesión celebrada 

hoy por el Ayuntamiento se comen
zó el estudio de los presupuestos.

Al tratarse de" la destitución del 
capellán del Cementerio, el público 
que asistía a la sesión protestó rui
dosamente, siendo necesario sus
penderla para continuar por la no
che. .

Gestiones de la Cámara de 
Comercio

Avila.—La Cámara de Comercio 
celebró sesión extraordinaria para 
ocuparse de la crisis de trabajo que 
se deja sentir en la capital y algunos 
pueblos de la provincia.

Se trató de la suscripción de ac
ciones para construir la nueva plaza 
de toros y se acordó realizar, en 
unión de las autoridades, las gestio
nes necesarias para que se envíe al
gún organismo oficial que sustituya 
a la suprimida Academia de Inten
dencia.
El ministro de Gobernación en 

Coruña
Coruña.—En el rápido de Madrid 

llegó el ministro de Gobernación, 
que fué recibido por las autoridades 
y numerosos amigos.

El viaje del señor Casares Quiro- 
ga es de carácter particular.
Los sindicalistas boicotean los 
barcos cargados por los comu

nistas
Sevilla.—El presidente de la Aso

ciación de Consignatarios de Buques 
ha recibido un oficio de la C. N. T. 
participándole que serán boicotea
dos por sus Sindicatos todos los bu
ques en cuya carga se haya empica
do personal afiliado al partido co
munista.

—El gobernador civil ha enviado 
al ministro de la Gobernación dos 
modelos de pistola de las que sue- , 
len usarlos sindicalistas o los comu- , 
nistas.

—No obstante persistir la huelga 1 
de los obreros del campo de Lora 
del Río, la recogida de la aceituna se , 
realiza con normalidad por obreros , 
forasteros y algunos de la localidad. ] 
Los acreedores de la Exposición 1 

promueven un alboroto en el
Ayuntamiento (

Barcelona.—Un numeroso grupo 1 
de industriales acreedores del Ayun
tamiento por servicios prestados u I 
objetos vendidos con motivo de la <

Exposición Internacional, pretendió 
esta mañana entrevistarse con el al
calde o con el presidente de la Co
misión de I lacienda. Como la meca
nógrafa Ies hiciera saber que no era 
posible ver al alcalde y que el presi
dente de la Comisión de Hacienda 
les recibiría el martes, siempre que 
fuera una reducida comisión, los 
acreedores protestaron ruidosamen
te, dando lugar a que penetraran en 
el Ayuntamiento algunos guardias 
urbanos, haciéndoles salir a viva 
fuerza.

Otras noticias de Barcelona

Barcelona.—Por orden del minis
tro de Justicia se ha encargado del 
sumario por suspensión de pagos del 
Banco de Cataluña, el magistrado de 
la territorial don Jesús Fernández.

—El juez ha ordenado la libertad 
de José Amador, a quien se creía 
complicado en los sucesos de la calle 
de Urge!.

—El alcalde manifestó a los pe
riodistas que existían dificultades 
para incautarse del castillo de Mon- 
juich por la necesidad de buscar un 
sitio adecuado para establecer el 
polvorín del citado castillo.

—El señor Maciá conferenciará 
esta tarde con algunos consejeros 
para determinar la fecha en que, ha 
de ser convocada la Asamblea de la 
Generalidad.

Me n c h e t a .
----- --------—------------------ - 

Un niño gravemente herido 
al ser atropellado por un 

camión
El niño Julián Martín, de siete 

años, domiciliado en la calle de Las 
Lastras, 3, fué arrollado esta tarde 
cuando salía del grupo escolar «Col
menares», enclavado en el paseo 
Nuevo, por un camión perteneciente 
a la empresa de Transportes genera
les.

El accidente fue inevitable, según 
referencias de personas que estaban 
en el lugar del suceso.

I rasladado a la Casa de Socorro, 
fue curado el niño por el doctor se
ñor Rebollar, auxiliado por el practi
cante señor Diez, apreciándosele 
fuerte contusión con hematoma en 
el tercio inferior de la pierna izquier
da, probable fractura de hueso y he
morragia por ambos oídos y nariz.

El estado del pequeñuelo es grave.
Una vez curado, fué trasladado a 

su domicilio.

Terciopelos, panas, paños para 
vestidos, franelas, pañetes, la 
mejor calidad y dibujos moder
nos, con colores sólidos, a 1.20 
pesetas; otras calidades an fra
nelas con bonitos dibujos, 0,75 
pesetas. Sólo encontrarán es

tos precios en la
CASA FERMIN

^ik o s Tin o s

VIÑA
TONDONIA

PLANTACION.

REPRESENTANTE:
Antonio Serrano Vallejo

Juan Bravo, 7 y 9.—Segovia

Segovia reügioso
Solemne novena a 
la Virgen Inmaculada

En el Colegio de las Hijas de Je
sús se celebrará cjn todo esplendor 
el novenario a su excelsa Patrona la 
Inmaculada Concepción.

Dará comienzo el lunes 30.
1 odos los días, a las ocho, habrá 

misa armonizada por las Hijas de 
María; a las seis de la tarde, exposi
ción de Su Divina Majestad, estación, 
rosario, novena, cánticos y reserva.

Los tres últimos días, además de 
los cultos anteriores, predicará el re
verendo Padre Adolfo Gómara (S. J.), 
y el día 8, fiesta principal, se cele
brará misa de comunión a las ocho, 
a las diez, misa solemne, y después 
de! ejercicio de la tarde habrá recep
ción de Hijas de María.

En San Andrés
El lunes, festividad del Santo Ti

tular de esta iglesia, se celebrarán los 
siguientes cultos: Por la mañana, a las 
oeno y media, misa de comunión y a 
las diez y media la solemne del San
to Apóstol.

Por la tarde, a las tres y media, se 
expondrá S. D. M. a la veneración 
de los fieles, hasta las cinco, a cuya 
hora se rezará el santo rosario, luego 
habrá sermón, que predicará el licen
ciado don Julián Martín, maestro de 
ceremonias de la Santa Iglesia Cate# 
dral y reserva, con bendición del 
Santísimo.

Las Marías de este Sagrario invi
tan a todas las demás de la capital a 
estos solemnes cultos, particutar-

mente a la hora de hacer la exposi
ción, para rezar la coronilla de des
agravios, y a la misa de comunión 
qye se aplicará por su intención.

En San Millán
Mañana, día 29, celebrará su fiesta 

mensual la Archicofradía y Visita 
Domiciliaria del milagroso Niño Je
sús de Praga.

Por la mañana, a las nueve, habrá 
misa de comunión general con acom
pañamiento de armooium y cánticos.

Por la tarde, a las cuatro, rosario, 
coronita del Niño Jesús y plática por 
el reverendo Padre director fray 
()limpio del Niño Jesús, dándose, a 
continuación, la bendición con el 
Santísimo.

Los niños que deseen ingresar en 
la Asociación, lo harán después de 
los cultos.

En San Juan de Dios
El día 30 de Noviembre dará prin

cipio, con la solemnidad de costum
bre, la novena que las religiosas 
Franciscanas del convento de San 
Juan de Dios consagran anualmente 
a la Santísima Virgen en el Dulce 
Misterio de su Inmaculada Concep
ción.

lodos los días, a las cinco de la 
tarde, expuesto Su Divina Majestad, 
se rezará la estación, santo rosario, 
novena, reserva y gozos a la Santí
sima Virgen.

Los tres días últimos habrá ser
món, a cargo del orador sagrado don 
Félix Serrano de Viteri.

El día de la Inmaculada, misa so
lemne, a las diez, y por la tarde ter
minarán los cultos con la despedida 
a la Santísima Virgen.

Nuestro excelentísimo prelado ha 
concedido indulgencias en la forma 
acostumbrada. "
^Se suplica a los fieles la asistencia.

En los Padres Franciscanos
El lunes, día 30 de Noviembre, 

dará principio el novenario a la Pu
rísima Virgen María, con la solemni
dad de los años anteriores.

l odos los días, a las seis de la tar
de, expuesta Su Divina Majestad, se 
rezará la estación mayor, corona se
ráfica, sermón y novena y se entona
rán devotos cánticos. Se ruega la 
asistencia de los fieles y en especial 
de la V. (). T., Antonianos y Archi
cofradía del Perpetuo Socorro, para 
honrar a la excelsa Patrona de la 
Orden Seráfica.

Ama de cría si»
ofrece en su casa o la <le los padres de 
la criatura. Informes, Valentín del Caz, 
en Losana de Pirón.

38 alquilan :!:s<ÍS “ 
cuadrados para almacenes, garage u 
otras aplicaciones y un garage inde
pendiente con agua, para un coche, en 
la calle de San Clemente. Razón, Doctor 
Sancho, 10.

Fíí ^§20^28 y eu su «alie del HTi- 
L31 miliadero, número 4,
se vende casa de dos plantas y desván. 
Informarán en Segovia, Imícpenden- 
cia, 2 (molino).

Ss amendan
ra tratar, en la Dehesa y en Segovia, 
Puente de Muerte y Vida, número 12, 
Félix Casado.

"LA SEGOVIANA,,
CASA DE VIAJEROS

DE 

SE® s. 
SUCESOR DE «EL CHICLAMERO» 

Calefacción y cuarto de baño 
Plaza Santo Domingo

(Entrada, Tudescos, 1)
TELEFONO 15.424.—MADRID

Peletería germana
Abrigos, renards, vehta de pieles suel

tas, precios económicos
Teléfono 15.003. Bola, 11.-Madrid

7E ^^24 CUTIS Y ^o5 1 

(AJA B0TEPTA5
FARMACIA^PERFUMERIAS-DRO
GUEPIA$»PAQUETERIA5*MERCEPIA$

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: alubias blancas.
Número de pobres socorridos.—En la 

comida: adultos, 49; niños, 37; total, 86. 
En la cena: adultos, 51; niños, 41: to
tal, 92.

Total del día, 178.

««10 GESERAL SE ESPA81
(Dailly-Baililére — Riera)

Ed ic ió n 19 31
Datos oficiales del Gobierno Provi
sional de la República, en Madrid 

y Capitales principales

MÁS DE 8,600 PÁGINAS
MÁS DE TRES MILLONES DE DATOS 

54 MAPAS EN COLORES 
de las Provincias y Posesiones do España

TODO EL COMERCIO, INDUSTRIA, PROFESIONES, ETC. 

SE ENCUENTRAH EH ESTA OBRA 

SECCIÓN EXTRANJERA

Precio de un ejemplar completo i

CIEN PESETAS 
(franco do portes en toda Eipafla)

EL ANUNCIO EN EL ANUARIO 
LE COSTARÁ POCO Y LE PRODUCIRÁ 

MUCHO

Anuarios Bailly-Bailliére y Riera Reunidos, S, A.

Enrique Granados, 66 y 88 - BARCELONA

PARLOPHON
LOS MEJORES DISCOS

SIEMPRE NOVEDADES
REPRESENTANTE

IB.
Cervantes, 30 Teiéfono 43

ALMACEN DE PESCADOS
DE

Juan José García
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportu
no insertar diariamente los precios de 
los mismos en los periódicos de esta 
capital.

PESCADOS RECIBIDOS

lie aquí los precios: 
Merluza....................  
Congrio.....................  
Besugos....................  
Pescadillas grandes.. 
Idem terciadas...........  
Lenguados.................  
Lenguadinas.............  
Lubinas................. . . .
Calamares....... . ........ .
Almejas......................  
Sardinas.................... .
Idem pequeñas............

Precio

Medio 
kilcg.

1,50 y 1,75 
.... 1,75
.... 1,10
.... 1,10
......  1,00 
........ 3,00
.... 1,10
.... 2,00
.... 1,00
.... 0.60
.... 0.60
.... 0,40

En la pescadería de Juan José, la 
mejor en su clase en Segovia
TELEFONO NUMERO 96

[I COMPRA-VENTA DE HiE^ROS V 
METALES VIEJOS

varios lar£os y Perfites. Columnas de hierro fundido. Chapas on
duladas. Puertas carreteras de hierro. Todo lo concerniente a esta industria.

JOSE ZORRILLA, 30. SEGOVIA

Parálisis-artenoesclerosls
Se cura y evita tomando ei antiguo producto

Antaapoplético Berdaguer
Depura la sangre y activa su circulación

23 AÑOS DE ÉXITO CRECIENTE
Si nota usted hormigueos, falta de tacto, calambres o rampa, znmbidos en 
los oídos, dolor de cabeza, pérdida de memoria, entorpecimiento, pesadez en 
la Msta y puntos luminosos, dificultad al hablar, mareos, vahídos, sofoca
ciones, frecuente necesidad de dormir, etc.; si alguno do su familia ha pa- 
decidoído APOPLEJIA o PARALISIS; si está usted predispuesto a «ella» 
por su temperamento sanguíneo, cuello corto, obesidad, etc.; si está paralí
tico, arrastra su pierna o tiene inútil su mano; si balbucea al hablar o está 
privado de palabra y tiene la boca torcida hacia un lado, si su postración es 

un mom?nto 7 tom0 el maravilloso ANTIAPOPLE-
J ICO BERDAGUER, pues millares de personas, en casos análogos al de 

usted, a «él» deben su envidiable salud
PURAMENTE VEGETAL NUNCA PERJUDICA

ANULA LA MUERTE REPENTINA

De venta en Segovia: Casa FRANCISCO M. MARCOS, Plaza del Corpus, 7 
.Y principales farmacias de España

1 ídanse prospectos gratis: Laboratorio J. GONZALEZ NüSEZ, callo de 
Sepúlveda, 172, pial.—BARCELONA

M.C.D. 2022
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primer año.Vigencia inmediata

Base 12. La concesión de las tie-

de la vid: IOO hectáreas.

FRíNTE A LA CARCEL

i»
'a

3O.OOO, el

hasta 40.000, el

hasta 50.000, el

100.000, el

1
1

I.° 
monio 
titulan 
último 
tina al

tuvieran comprendidos en las excep
ciones de esta ley, podrán ser obje
to de ocupación temporal para anti
cipar los asentamientos, y durante

Las que integraban el patri- 
de la Corona y las que cons- 
la propiedad particular del 
rey, si el Estado no las des
cumplimiento de fines o de

PRECIO FIJO

expropiadas para constituir el patri- so estará dividido en los tres grupos 
monio comunal del pueblo respec- siguientes:
tivo. ' 'a) Jornaleros, propiamente di

chos, es decir, campesinos que no 
labren ni posean porción alguna de 
tierra.

AL 30.301 LE CORRESPONDERAN
TREINTA MILLONES F;E PESETAS

que repartirá la CASA MA IIAS en participaciones a todo comprador, 
temendo en cuenta que es la úr ica casa en Segovia que vende los mojo- 

res calzados; en precies, lotioe ccn petidor

EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Se mantiene la cifra desetenta y cinco mil familias asentadas al
Base primera. presente ley 

pOipezará a regir el día de su publi
cación en la <Caceta de Madrid.» 
b;sto no obstante, las situaciones ju- 
ridicas particulares, relativas a la 
peopiedad rústica, que se hubiesen 
creado voluntariamente desde el 14 
je Abril de 1931 hasta el momento 
je la aplicación de esta ley, se ten- 
Jrán por no constituidas a ios efec
tos de la misma en cuanto se opon
gan de cualquier modo a la plena 
efectividad de sus preceptos.

Los interesados podrán, en todo 
caso, interponer recursos ante la 
Junta Central de Reforma Agraria, 
alegando lo que más convenga a su 
derecho, y la Junta, antes de autori
zar los asentamientos, apreciará li
bremente las pruebas que se aduz
can y decretará, sin ulterior recurso, 
5¡ procede o no la aplicación del 
principio de retroactividad. No se 
admitirá, sin embargo, reclamación 
alguna que afecte a la devolución 
délo satisfecho por timbre y dere
chos reales. •

Dentro del concepto de situacio
nes jurídicas, voluntariamente crea
das, no se incluirán ni las operacio
nes del Banco Hipotecario, Crédito 
agrícola y otras entidades oficiales 
similares; las particiones de herencia 
y las de bienes poseídos en proindi
viso, ni las liquidaciones y divisiones 
de bienes de Sociedades, por haber 
finalizado el plazo estipulado al cons
tituirse.

75.000 familias en un afio
Base segunda. Los efectos de 

esta ley se extienden a todo el terri-
lorio de la República; pero su aplica
ción inmediata, en orden a los asen
tamientos de campesinos, se hará en 
los términos municipales de Andalu
cía, Extremadura, Ciudad Real, To- 
!edo, Albacete y Salamanca; y en 
las tierras de señorío o del Estado, 
cualquiera que sea la provincia don
de radiquen. La inclusión de otros 
términos municipales, habrá de acor
darse por el Consejo de ministros, 
previo informe de la Junta Central o 
del Instituto de Reforma Agraria.

En el primer ano de su vigencia, 
se asentarán en las condiciones que 
ata ley determina, de 60 a 75.000 
Emilias campesinas. El número de
sentamientos que deba verificarse 
•ñaños sucesivos, se decretará anual
mente por el Consejo de ministros, 
?no será inferior al de la anualidad 
precedente. El Instituto de Reforma 
agraria estará especialmente autori
zo para facilitar en cualquier parte 

país, y fuera de los cupos seña
dos, todos aquellos asentamientos 
J°e no impliquen carga ni responsa- 
Midad económica para el propio 
istituto y para el Estado.

El impuesto progresivo
gase tercera. La ejecución de 

[to ley quedará encomendada al 
^stituto de Reforma Agraria, como 
'Taño encargado de transformar la 
institución rural española. El Insti
lo gozará de personalidad jurídica 

'de autonomía económica para el 
imp'imiento de sus fines, respon- 
/ndo de sus obligaciones con sus 
■opios bienes, sin comunicar res- 
insabilidad alguna a la Hacienda 
Cólica.

El capital del Instituto de Refor- 
Agraria, estará constituido por la 

^ción inicial de io.ooo.coo de 
^etas, otorgada por el Estado, y 

reservas que acumule, pudiendo 
r objeto de sucesivos aumentos 
r nuevas aportaciones del Estado 

Lt Olras cnti<latle8 o personas. El 
lado entregará al Instituto las can
des que se consignen en los Pre- 

^Pueslos con destino al cumplimien- 
tie SUS fines y podrá, además, con- 

ant*cip°s, los cuales tendrán 
^„aci6n sobre cualesquiera otra 
pación del mismo.

1 ' Instituto contará también con 
producto íntegro del gravamen es- 
ita'd a Por esta quecla su- 
11 Ia propiedad rústica sita en 
rj.erritorio nacional. En su virtud, 
Sn¡Per.Sona* natura* o jurídica, que 

titular de una renta catastral 
a de bienes rústicos que exce- 

cantidad de 10.000 pesetas, 
^vez deducidos el interés legal de 

gravámenes inscritos antes del
° 1°S que reconozca la 

1-A^entral o el Instituto de Refor- 
?raria, contribuirá con arreglo 

^'fluiente escala.
•exceso de 10.000 pesetas hasta 
, 0> el 10 por 10.

de 20.000 hasta 
l§°r Io°- 

. de 30.000 
¿°r Io°’ 

ti CtT1 de 40.000 
Id"r 100 
")/m de 50.000 hasta 
t(,r loo.

Idem de IOO.OOO en adelante, el 
60 por ico.

I ’onde no rija el Catastro, se com
putará como renta el líquido impo
nible que figura en los amillaramien- 
tos, aumentado en la proporción del 
promedio de alza que haya dado el 
avance catastral.

Comunidades, de campesinos
Base cuarta. Bajo la jurisdicción 

del Instituto de Reforma Agraria, 
quedarán las Comunidades y Asam
bleas de Cultivadores, que habrán 
de organizarse en virtud de esta ley.

I .as Comunidades de ( ultivadores 
se constituirán, a ser posible, por 
unidades de asentamiento, a fin de 
ordenar y regir la explotación que 
se establezca. Estas Comunidades, o 
los campesinos que las formen, po
drán crear Cooperativas para com
pra y tenencia en común de los me-

del expropiado de una superficie 
cuya renta catastral no pase de 3.000 
pesetas.

7.' Las que, debiendo haber sido 
regadas por existir un embalse de 
aguas y establecer la ley la obliga
ción del riego, no lo hayan sido aún.

8." Las que hubieren de ser rega
das en adelante con aguas provenien
tes de obras hidráulicas construidas 
con el esfuerzo de la economía pú
blica y en período de ejecución; con 
reserva a favor del expropiado de 
una extensión hasta cinco hectáreas 
como máximo.

dios de explotación necesarios y para 
la venta de los productos.

l,os campesinos asentados en cada 
término municipal, se reunirán, cuan
do proceda, en asamblea, para ejer
cer funciones de iniciativa y propues
tas relativas a la mejor ordenación 
agraria de la localidad, de vigilancia 
y responsabilidad sobre la gestión 
económica de los cultivadores. Estas 
asambleas promoverán la formación

9.u Las incultas, susceptibles de 
un cultivo permanente en extensión 
superior al 50 por loo de su super
ficie total.

, 10. Las manifiestamente mal cul
tivadas, según dictamen técnico y 
reglamentario en lo que exceda de 
una renta catastral de 1.500 pesetas.

II. L,as explotadas sistemática
mente en régimen de arrendamiento 
a renta fija, en dinero o en especie, 
durante doce o más años, en lo que 
exceda de una renta catastral de 
5.000 pescas; excepción hecha de 
las arrendadas por usufructuarios, 
incapacitados, viudas o divorciadas.

ñorío jurisdiccional, por decreto de 
las Cortes en 6 de Agosto de 1811, 
únicamente se indemnizará al pro
pietario del importe de las mejoras 
realizadas por él en el fundo. '

b) igual criterio se aplicará a las 
pertenecientes a la Iglesia y Comu
nidades religiosas.

cj Las demás propiedades se ca
pitalizarán por la renta territorial, 
catastrada o amillarada, que disfrute 
el propietario, deducidos los gravá
menes, conforme a lo establecido en 
la base tercera.

d) Los tipos de capitalización se
rán: el 4 por 100, cuando ¡a renta

12. Las de buena calidad, más
. ________  próximas a los núcleos urbanos, po

de Cooperativas de crédito, a fin de blari°s y caseríos y vías de comuni- 
facilitar a los asentados el capital ne
cesario para los gastos de explota
ción, en la forma y con las garantías 
que se determinen. A este objeto, 
podrán servirse del capital que ad
quieran en el mercado libre y de los 
préstamos concertados con el Insti
tuto de Reforma Agraria, el cual será 
expresamente facultado para tal fun
ción.

En las provincias donde las Dipu
taciones tuvieran organizado el ser
vicio de eré lito o estuviesen federa
dos Jos Pósitos, las Asambleas de 
campesinos podrán constituirse en 
Pósitos socializados, que serán órga
nos de crédito en la presente reior-
ma, con los mismos derechos que 
las Cooperativas.

La Junta agraria
Base quinta. Mientras se proce

de a la estructura y ordenación de 
servicios propios del Instituto, se es
tablecerá, con carácter preparatorio, 
la Junta Central de Reforma /Xgraria, 
a fin de hacer efectivas aquellas dis
posiciones de inmediata realización, 
que expresamente se le atribuyen 
por estas bases.

La Junta Central quedará consti
tuida, bajo la presidencia del minis
tro que designe el Gobierno, por 
tres vocales parlamentarios, elegi
dos por las Cortes; un representan
te de la Administración pública, 
nombrado por el Consejo de minis-
tros; un magistrado, de cualquier 
categoría, designado por el ministe
rio de Justicia; un ingeniero agróno
mo y otro de Montes, nombrados 
por Jos respectivos Ministerios; un 
representante de la Asociación Ge
neral de Ganaderos; otro de la Aso
ciación General de Agricultores; un 
propietario elegido por las Cámaras 
Oficiales Agrícolas de las provincias 
afectadas por la Reforma, y tres re
presentantes obreros, designados 
por la Federación Nacional de Tra
bajadores de la Tierra.
Varía el orden de expropiación

Base sexta. La Junta Central pro
cederá inmediatamente a la forma
ción del inventario de las tierras sus
ceptibles de expropiación, por causa 
de utilidad social para el asentamien
to de los campesinos, con arreglo al 
siguiente orden:

servicios públicos.
2.° Las pertecientes a la Iglesia 

y Comunidades religiosas.
3. Las de origen señorial que 

se hayan transmitido hasta llegar a 
sus actuales dueños, por título here
ditario, legado o donación, en lo que 
su renta catastral exceda de la canti
dad de 3.000 pesetas.

4-" Las adjudicadas al Estado 
jior razón de débito o por herencia 
o legado y cualesquiera otras que 
posea con el carácter de propiedad 
privada.

5.° Las inscritas en virtud de ex
pediente posesorio o de dominio 
que se hayan transmitido hasta lle
gar a sus actuales dueños, por títu
lo hereditario, legado o donación, 
en lo que su renta catastral exceda 
de la cantidad de 3.000 pesetas.

ó." Las pertenecientes a un solo 
propietario o a dos o más parientes 
en línea recta o hermanos, cuando 
su extensión exceda de la quinta par
te del término municipal en que es
tén enclavadas, con reserva a favor

cación, cuya cabida exceda de 50 
hectáreas en secano y de cinco en 
riego, cuando no estén cultivadas di
rectamente por el propietario o lo 
estén deficientemente.

13. Las de Corporaciones, Aso
ciaciones, Fundaciones y estableci
mientos públicos, que no sean explo
tadas en forma directa.

14- Las propiedadespertenecíen- 
tes a toda persona natural o jurídica 
en la parte de su extensión que ex
ceda de los siguientes límites:

Primero. En secano.
a) lerrenos dedicados al cultivo 

herbáceo de alternativa: 300 hectá
reas.

b) Terrenos dedicados al cultivo 
arbóreo, en especial el olivo, asocia
dos o no a otro cultivo: TOO hectá
reas.

c) i errenos dedicados al cultivo

d) Dehesas de pasto y labor, o 
de puro pasto, con arbolado o sin él: 
400 hectáreas.

Segundo. En regadío:
lerrenos comprendidos en las 

grandes zonas regables, merced a 
obras realizadas con el auxilio del 
Estado, y no comprendidas dentro 
de la ley de 7 de Julio de 1905; diez 
hectáreas.

Cuando una misma persona posea 
bienes de los comprendidos en los 
números I." y 2.0, se computarán las 
distintas superficies en relación a las 
tierras de secano, en cultivo herbá-
ceo, con arreglo a la siguiente escala: 
cada hectárea de cultivo arbóreo o 
arbustivo, tres hectáreas; en dehesas 
de pasto y labor, o de puro pasto, 
con arbolado o sin él, por 0,75; y en 
terrenos del número 2.0, por 30 hec
táreas.

15- Las demás propiedades en 
aquella parte que exceda de la renta 
catastral de 10.000 pesetas.

En relación con los grupos 3.0, 
5- ,6.°, 10, 11 y 15, ae entenderá 
que, en donde no rija el Catastro, 
se computará como renta el líquido 
imponible, en la forma que se deter
mina en el párrafo último de la base 
tercera.

Algunas excepciones
Lase séptima. Las disposiciones 

de esta ley no se aplicarán a los bie
nes comunes pertenecientes a los 
Municipios, ni a los bienes del Esta
do, y de la provincia que no tengan 
el carácter de propiedad privada/

Quedarán también exceptuados 
de adjudicación temppral y de ex
propiación, pero no del gravamen 
sobre la renta, los terrenos destina
dos a explotaciones forestales y los 
de pastos, no susceptibles de un cul
tivo permanente en su 75 por ICO. 
Sin embargo, cuando se trate de de
hesas no laborables, incluidas en el 
apartado 3.” de la base sexta, serán

Además, la Junta Central o el Ins
tituto, a instancia de parte interesa
da, exceptuará de la expropiación 
aquellas fincas que por su ejemplar 
explotación o transformación sirvan 
como tipo de perfección técnica y 
económica.
Poca indemnización. A U Igie- 

sia, nada
Base octava. En las expropiacio

nes se procederá con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Cuando se trate de propieda- 
dades de origen señorial. Esto es, de 
aquellas fincas que pertenecieron a 
las familias nobles, privacias del se-

1 sea inferior a 10.000 pesetas; el 5 
■ por 100, en la cantidad que exceda 

de 10.000 hasta 20.000; el 7 por IOO, 
en el exceso de 2 0.000 hasta 3 0.000; 
el 10 por loo, en el de 30.00c has
ta 50.000; el 15 por 100, en el de 
50.000 hasta 100.000; el 2 5 por IOO, 
en el de IOO 000 hasta 200.000, y el 
5 0 por loo, en el de 200.000 en ade
lante.

e) Las mejoras que, al amparo 
de la legislación vigente, no hayan 
sido catastradas aún, serán objeto 
de la adecuada indemnización.

f) El importe de las expropiacio
nes se hará efectivo en inscripciones 
de la Deuda pública Interior al 4 por 
IOO.

El tenedor de estas inscripciones 
sólo podrá disponer anualmente de 
un IO por loo de las mismas, siendo 
el resto intransferible por actos in
tervivos e inembargables, durante 
un plazo mínimo de cinco años, que 
el Gobierno podrá aumentar a diez.

Será requisito necesario para el 
percibo de los cupones no encon
trarse el titular de la inscripción ni 
la familia a él sujeta en condiciones 
de absentismo^ conforme determina
rá el Reglamento, el cual también 
fijará las precauciones que estime 
oportunas para evitar la expatriación 
de capitales.

g) Si la finca objeto de la expro
piación se hallase gravada en alguna , 
forma se deducirá de su importe el , 
valor de la carga, que será satisfecho .

ocho días, a fin de que sea conocido 
por los vecinos del Municipio o Mu
nicipios a quienes afecte y puedan 
formular, en su caso, las reclamacio
nes que estimen procedentes a su 
derecho.

Las juntas locales elevarán a Ja 
Central el Censo de personas asen- 
tables y las reclamaciones presenta
das con su correspondiente informe, 
para que, en su vista, resuelva aqué
lla su aprobación o reforma y, en 
lodo caso, determine el cupo de 
asentamientos en cada término.

Conocido su respectivo cupo, cada 
una de las Juntas locales procederá 
a la determinación de los campesi
nos que han de ser asentados, si
guiendo el orden establecido en esta 
Base. Dentro de cada grupo se dará 
preferencia a los cultivadores, a cuya 
responsabilidad esté constituida una 
familia, y dentro de esta categoría 
tendrán derecho de prelación las fa
milias que cuenten con mayor r.ú- 
mero de brazos útiles para la labor.

Lotes en secano y regadío

rras que han de ser ocupadas, será 
decretada en cada caso por acuerdo 
de la Junta Central, a propuesta de 
las respectivas Juntas locales. A este 
efecto, las Juntas formarán relación 
detallada de las mismas, siguiendo 
en lo posible, salvo modificaciones

1 se les acreditarán los gastos realiza- 
■ dos en labores preparatorias y el im

porte de las cosechas pendientes, 
abonándoseles en el acto.

Exolotaclones colectivas
Base 16. Las Comunidades, una 

vez posesionadas dé las tierras, acor
darán, por mayoría de votos, la for
ma individual o colectiva de su ex
plotación, y en el primer caso pro
cederán a su parcelación y distribu
ción, teniendo presente la clase de 
terrenos, la capacidad de las fami
lias campesinas y las demás condi
ciones que concurran a mantener la 
igualdad económica de los asocia
dos. Estas parcelas serán considera
das como fundos indivisibles e in- 
acumulables, haciéndose sus deslin
des de modo que constituyan, den
tro de su terreno continuo, formas 
apropiadas y servidumbres, verda
deras unidades agrarias. La Comuni
dad regulará la utilización de las ca
sas de labor y demás edificaciones 
que existieren en las fincas ocupa
das, así como las reparaciones y me
joras de las mismas y la conatrucción 
de nuevos edificios.

por el Estado a quien corresponda, 
h) El Estado, una vez expropia

da la tierra, sustituirá al dueño eai 
los derechos dominicales, y encarga
rá al Instituto de Reforma Agraria 
que, tomando por bases las reglas 
catastrales, fije las rentas tipos para 
los campesinos asentados.

Ocupaciones temporales
Base novena, Mientras la expro

piación se lleva a cabo, los bienes a 
que se refiere la base sexta, si no es-

excepcionales de utilidad o urgencia, 
el orden de prelación consignado en 
la Base 6, hasta sumar tantas hectá
reas como sean precisas para asentar 
su respectivo cupo, computando por 
cada familia de cinco a treinta hec
táreas en secano, y de una a tres en 
regadío, según las condiciones de 
fertilidad, cultivo y situación de las 
parcelas.

Cuando se trate de fincas explota
das en régimen de arriendo o sub
arriendo, ¡a concesión se decretará 
con preferencia a favor de los arren
datarios o subarrendatarios, cuando 
la extensión de sus parcelas no ex
ceda de treinta hectáreas en secano, 
de diez en arbolado y de cinco en 
regadío. Estas adjudicaciones no se 
computarán en el cupo tota! de asen
tamientos determinado en la Base 
segunda.

Detalles de procedimiento

Los gastos necesarios y útiles rea
lizados por la Comunidad o por los 
campesinos en las tierras ocupadas 
quedarán sometidos al régimen esta
blecido en el derecho común para el 
poseedor de buena fe, si no se lle
gara a la expropiación definitiva o 
les reemplazaran otros beneficiarios.

Se adoptarán en los terrenos ocu-

Base 13. La validez y subsisten
cia de las concesiones establecidas 
con arreglo a las disposiciones de 
esta ley, no podrán modificarse por 
Ja transmisión, cualquiera que sea su 
título de la propiedad a que afecten, 
ni por el gravamen de la misma. En 
su consecuencia, les embargos, po
sesiones interinas, administraciones
judiciales y demás providencias de 
análoga finalidad, sólo podrán decre- 

7clHíinilenwf' y üurankte tarse dejando a salvo íntegramente esta s.taauón el prppietano percibí- la adjudicilción sus efect/s ' 
rá un canon, que será fijado por la •• • '
Junta central o el Instituto de Refor-
ma Agraria,-si estuviere ya organi
zado.

Juntas locales agrarias
Base décima. Bajo la jurisdicción 

de la Junta central se organizarán las 
Juntas locales agrarias, constituidas 
bajo la presidencia del juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, por re
presentantes de ¡os obreros campe
sinos y de los propietarios en núme
ro igual, que en ningún caso excede
rá de cuatro por cada clase.

Siempre que no exija lo contrario 
la gran extensión o diversidad de 
los términos municipales, se procu
rará la existencia de una sola Junta, 
por partido judicial, pero quedando 
la Junta Central facultada para cons
tituir Juntas locales en aquellas po 
blaciones donde lo considere pre
ciso.

La Junta Central estará también 
facultada para la creación de Juntas, 
en aquellas comarcas agrícolas en 
que las considere necesarias.

Cenaos de campesinos
Base II. Constituidas las Juntas 

locales, procederán inmediatamente 
a la formación del censo de campe
sinos asentables, con relación nomi
nal y circunstanciada, en que se ex
presen los nombres y apellidos, edad, 
estado y situación familiar. Este cen- ,

Base 14. Las Juntas locales una 
vez determinadas las tierras que han 
de ser objeto de ocupación, y los 
cultivadores que en las mismas ha
brán de asentarse, reunirán las Asam 
bleas a que hace referencia la Base 
cuarta, y en las mismas se determi
nará el número de Comunidades que 
nabrán de constituirse y los campe
sinos que han de integrarlas. A con
tinuación se procederá, con citación 
del propietario, a levantar el acta de 
posesión de las tierras con indica
ción de su cabida, sitio, linderos, ca- 
características agronómica--', arbola
do o arbustos que tengan, edificios, 
etcétera. De este acta, que se redac
tará por triplicado, se entregará un 
ejemplar a la Comunidad correspon
diente, otro se remitirá a la Junta 
Central Agraria, después de inscrito 
o anotado, gratuitamente, en el Re
gistro de la Propiedad, y el tercero 
será para el propietario.

Base 15. Se procurará adquirir, 
mediante indemnización, el capital 
mobiliario mecánico y vivo que per
tenezca a los actuales explotadores 
de las fincas ocupadas. Asimismo,

padus las garantías necesarias para 
que su explotación se efectúe, según 
prácticas culturales, que aseguren 
Ja normal productibilidad y comple
ta conservación de Jas plantaciones 
que en elfos existen. De los daños 
que se causen en los bienes adjudi
cados con carácter temporal, singu
larmente en el arbolado y en Jas 
edificaciones, serán responsables di
rectamente los campesinos ocupan
tes y subsidiariamente las Comuni
dades a que pertenezcan. Sin perjui
cio de esta responsabilidad, la Junta 
Central, a propuesta de las Juntas 
locales, podrá acordar el levanta- . 
miento de los campesinos o Comu
nidades que procedan con abuso o 
negligencia.

Cuando el levantamiento de Ja fa
milia campesina o Comunidad no 
sea por abuso o negligencia, sino vo
luntario, las mejoras hechas en el 
fundo, durante el plazo que haya du
rado el asentamiento, les serán re
conocidas e indemnizadas.

El crédito hipo ecatio
Base 17. El Gobierno, oyendo a 

la Dirección de los Registros y al 
Banco Hipotecario, procederá a dic
tar las disposiciones que desenvuel
van y detallen el contenido de estas 
Bases y el alcance de esta refórma, 
en cuanto se relaciona con el ciédi- 
to territorial, dando cuenta de tales 
preceptos a Jas Cortes.

Pl n efe colonización
Base 18. El Instituto de Refor

ma Agraria, en cumplimiento de la 
Base tercera que le encomienda la 
dirección de los trabajos encamina
dos a transformar la constitución del 
agro español, queda autorizado para 
estructurar el plan de colonización 
en las provincias a que se extienda 
la reforma.

Aprobadas definitivamente por el 
Gobierno alguna o algunas de las 
partes de este plan general, así en 
lo relativo ai establecimiento de nue
vos pueblos, como al de vías de co
municación y canales y demás tra
bajos de colonización, se entenderá 
autorizado el Instituto para emplear 
en tales trabajos la población obrera 
campesina, en paro forzoso.

Base decimonovena. La regla
mentación y funcionamiento délos 
organismos y entidades que se crean 
en esta ley, serán objeto de disposi
ciones especiales, en cuanto no se 
determina en estas Bases.

b) Pequeños propietarios, que 
satisfagan menos de 50 pesetas de 
contribución rústica anual.

c) Pequeños arrendatarios o apar
ceros, que exploten menos de diez 
hectáreas de secano o de una de 
riego.

Los que pertenezcan a los dos úl
timos grupos, se colocarán en el que 
se adapte mejor a sus condiciones, a 
juicio de la Junta local.

I?ormado el censo, se fijará en los 
sitios de costumbre, por el plazo de

jPAÜADEROS! C&n el FRIO en su horno 
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta. 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con 

LEVAÜURA PRENSARA MARCA “OANÜBD,, 
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al Representante

ÜON ANTONIO SERRANO VALLEJO
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